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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

,S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impoiy- 
tinte salud.

gobiep.no de la provincia
DE

BURGOS.

Circular núm. 182.

El Esccmo. Sr. Ministro de ta Gober
nación del Reino en 20 de Mayo pró
ximo pasado, me comunica la Real orden 
siguiente:

Ha llamado la atención de S. M. la 
Reina (q. D. g.) el deplorable estado 
oii que por lo relativo al material de ser
vicios se encuentran las Cárceles del Rei
no, en muchas de las cuales, contándo
se en este número algunas de las de Au
diencia, no tienen los presos pobres ca
ma de ninguna especie y se ven obliga
dos por lo tanto á descansar sobre el pa- 
vimicnlo de habitaciones por lo general 
húmedas y poco ventiladas á consecuen
cia de las malas condiciones de los edi
ficios. Semejante situación, que viene 
prolongándose indefinidamente y de mu
chos anos atrás, no debe continuar por 
más tiempo: lastima los elevados y ca
ritativos sentimientos de S. M., ofende 
al decoro de la Nación, > perjudica á la 
salubridad de los encarcelados, v hace 
además ilusorio el principio de igualdad 
ante la ley, del cual es consecuencia in

mediata y precisa que una misma pena 
se cumpla de igual manera por todos.

Deseosa S. M. de corregir este grave 
mal; y teniendo en cuenta que la ley de 
1.” de Abril de 1859 ha puesto á dispo
sición del Gobierno un crédito de 20 mi- 

¡ Iones de reales para mejora y construc
ción de Cárceles, se ha uignado mandar

i que, sin perjuicio de que continúe apli- 
1 -Candóse esta suma á la edificación de 
j las que de nueva planta se proyectan y 

I á la reforma y reparación de las exis
tentes, se destine la parte que de ella 
sea posible á proveerlas del material ne
cesario para el abrigo y descanso dé los 
presos pobres, supuesto que ya los pue
blos atienden á su manutención con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 

I procediendo en esta parte con el de
bido conocimiento y en justa propor
ción de las verdaderas y mas urgentes 
necesidades de cada cárcel y de los uten
silios y recursos con que en la actuali
dad cuenta. Al efecto es la voluntad de 
S. M. que como medida prévia, enco
miende desde luego á V. S. la pronta 
formación de un inventario, comprensi- 

! vo de todos los efectos que existen en 
i las cárceles de Audiencia y do partido 
/ de esa provincia, tales como catres, jer

gones, cabezales, sábanas, mantas, me
sas, bancos y demás, expresando su 
clase y estado de conservación, ó su fal
la donde no los hubiere, y el número de 
los quo se m necesarios, atendido el de 
los presos que por término medio ingre
san anualmente en cada prisión.

Formado el inventario lo remitirá 
V. S. con urgencia á este Ministerio jun
tamente con el reglamento interior de la 
Cárcel, acompañado de un informe so
bre el sistema económico que se sigue 
en la misma, manifestando si el socorro 
de los presos pobres se verifica por ad- 

, ministracion ó por contrata, y en este 
j último caso bajo qué tipo y forma ha 

tenido lugar; si en el suminisi.ro se ha 
comprendido uno solo ó varios articulos; 
en,favor de quién ó quienes recayó el 
remate; cuál es su nombre y cuál su po-

I sicion social. Con esta ocasión, y sabe- 
; dora también S. M.dequeengran núme- 
¡ ro de nuestras Cárceles viven los presos 

entregados á una vergonzosa ociosidad, 
perjudicial á la buena disciplina de esta 
clase do establecimientos y contraria á

I los preceptos de la moral cristiana, pues- 
j lo que todo hombre debe ganar el sus

tento con el sudor de su frente, y con 
¡ mayor razón el penado por la ley que de 
j otra suerte vendría á encontrarse en me

jores condiciones que el artesano honra
do, el cual necesita trabajar para vivir; 
ha tenido á bien disponer asimismo ha
ga V. S. extensivo á este objeto el in
forme de que queda hecha referencia, 
noticiándome si se halla organizado el 
trabajo en alguna de las de esa provin
cia; y si lo tuviere, en que consiste;.que 
productos dá; que número de presos se 
dedican á él; en favor de quien se ha 

¡ contratado; bajo que condiciones y qué 
! sistema de contabilidad se observa para 
; la toma y razón de gastos y productos. 
I Ultimamente, en el caso de no hallarse 
¡ organizada ninguna clase de trabajos en 
; esas cárceles, manifestará V. S. toman- 
l do anlicipandamente las noticias que 
! crea necesarias y oyendo á las Córpóra- 
■ cienes que puedan ilustrar su opinión, 
I los que en su concepto podrían estable- 
j cerse en las mismas, que sean de fácil 

I ejecución y consumo, y no afecten á nin
guna industria especia! del país. De Real 
orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos corrcspondieiites.

Lo que he acordado se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, con el 
fin de que los Gres. Alcaldes de las cabe
ras de. partido, remitan á la mayor, bre
vedad á este Gobierno de mi mando, un 
estado con arreglo al modelo queá con
tinuación se inserta de los efectos exis
tentes en las cárceles, y demás 'datos a 
que se refiere dicha soberana: disposi
ción, tales como el reglamento interior 
que se observe en la cárcel, acompañan
do un informe sobre el sistema económico 
que se sigue en el mismo establecimiento, 

, y si el socorro de los presos pobres, se 
verifica por administración ó por con
trata, y en tal caso, bajo que tipo, como 
también si á los mismos presos se les tih- 
lisa en algunos trabajos y de que clase 
son estos. Burgos 12 de Junio de 1861.
—Francisco de Otasu.

I

gobiep.no
suminisi.ro


Anuncios Oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan vacan
tes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse por concurso.

Provincia de Burgos.

La de niños de Amcyugo, 2000 rs. 
anuales, casa y retribuciones, munici
pales.

La id. de Campillo de Aranda, 2500 
rs. anuales, y 100 cántaras de vino por 
retribuciones, id. .

La id. de Caslrillo de la Vega,' 2300 
rs. anuales, casa y retribuciones, id.

La id. de Barbadillo de Herreros, 
2000 rs. anuales id. id. id.

La id. de Moncalvillo, 2000 rs. anua
les, id. id. id.

La id. de Colina, 2000 rs. anuales, 
id. id. id.

Lajd. de Castrobarlo, 1000 rs. anua
les, id. id. id.

La id. do Cubillos, 1500 rs. anua
les, id. id. id.

La id. de Doña Santos, Barrio de 
Arauzo de miel, 1500 rs. anuales, id. 
id. id.

La id. de Xidáguila, 1500 rs. anua
les, id. id. id.

La id. de Zúñeda, 1300 rs. anuales, 
id. id. id.

La id. de Villafuerle, 1200 rs. anua
les, id. id. id.

La id. de Tolbaños de Arriba, 950 
rs. anuales, id. id. id.

La id. de Tolbaños de Abajo, 950 rs. 
anuales, id. id. id.

La id. de Vallejimeno, 950 rs. anua
les, id. id. id.

La de niñas de nueva creación de 
Santivañez Zarzaguda, 1667 rs. anua
les, id. id. id.

Provineia de Guipúzcoa.

La elemental completa de niñas de 
Guetaria, 2200 rs. anuales, casa y re
tribuciones, municipales.

La id. id. de id. de nueva creación 
de Aya, 2200 rs. anuales, id. id. id.

La incompleta de id. de id. id. de 
Arechavalela, 1100 rs. anuales, id.

La id. de id. de id. id. de Isason, 800 
rs. anuales y casa, id.

Provincia de Patencia.

La de niños de Revilla Collazor, 2000 
rs. anuales, casa y retribuciones, muni
cipales.

La id. de Soto de. Cerralo, 1250 rs. 
anuales, id. id. id.

I.a id. de Miñanes, 800 rs. anuales, 
id. id. id.

La id. de nueva creación de Vetilla de 
Guardo, 2000 rs. anuales, id. id. id.

•La de niños de San Cebrian de Cam
pos, 1667 rs. anuales, id. id. id.

La id. de Fuentes de Valdepero, 1'667 
rs. anuales, id. id. id.

La de niños de Magaz, 2000 reales 
anual®;, id. id. id.

I
Provincia de Valladolid.

La de niñas de nueva creación de Ta- 
i mariz, de Campos, 1214 rs. anuales ca

sa y retribuciones, municipales.
La id. de id. id. de Saygáyo, *1164 

rs. anuales, id. id. id.
La id. de id. id. de Villanjjeva ¿le los 

Caballeros, 1100 rs. anuales, id. id. id.
La id. de id. id. de Melgar de Abajo, 

800 rs. anuales y 12 fanegas de trigo id.
La id. de id. id- de-Villalbarba, 800 

_rs. anuales, id. y retribuciones, id.
La id. de id. id. de Palacios de Cam

pos, 1444 rs . anuales id. y 1 real men
sual por cada niña no pobre, id.

La id. de Villafuerle, 800 rs. anua
les, id. id. id. id. id.

La id. de Casasola de Arion, 1666 
rs. anuales, id. y retribuciones, id.

La id. de Bobadilla del Campo, 1668 
rs. anuales, id. id. id.

La id. de Fuenbellida, 1100 reales 
anuales, id. id. id.

Lo que se anuncia en los Boletines Ofi
ciales de las provincias de este Distrito 
Universitario, á fin de que los maestros 
de Instrucción primaria que tengan los 
requisitos que para cada escuela exige 
la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
v aspiren á ellas, dirijan sus solicitu
des documentadas á la Junta de Instruc- 

I cion pública de la provincia á que cor- 
¡ responda, dentro del término de un mes, 

a contar desde la fecha en que se inserte 
este anuncio, pasado el cual no se ad
mitirán.

Valladolid de 6 Junio de 1861 .—El 
Héctor, Manuel de la Cuesta.

Así bien se proveerán por concurso 
en los mismos términos que las anterio
res, las escuelas siguientes:

Provincia de Burgos.

La de niños de Arcos, 2500 rs. anuales 
casa y retribuciones municipales.

La id. de Cardeñadijo, 2500 rs. anua
les, id. id. id.

La id. de Aldea del Pinar, 1650 rs. 
anuales, id. id. id.

La id. de Añaslro, 1500 rs. anuales, 
id. id. id.

La id. deCerraton de Juarros, 200 rs. 
anuales, id. id. id.

La id. deSan Cristóbal del Monte,.550 
rs. anuales, id. id. id.

La id. do Cojovar, 500 rs. anuales, 
id. id. id.

La id. de Ezquerra, 500 rs. anuales, 
id. id. id.

i La id. de Quinlanilla Pedro Abarca, 
400 rs. anuales, id. id. id.

La ni. de Villalmondar, 650 rs. anua
les, id. id. id.

Valladolid, fecha ut supra -El Rector, 
Manuel Cuesta.

Ayuntamiento constitucional de Celada 
del Camino.

Instalada la junta pericial deeste dis
trito para proceder á la formación de la 
estadística territorial, urbana y pecuaria 
del mismo, la que ha de servir de base 
para la contribución territorial en el año 
próximo de 1862; los propietarios, colo
nos y hacendados forasteros que posean 
fincas rústicas y urbanas radicantes en 
esta jurisdicción, asi como los que ten

gan ganados de cualquiera clase, presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de ocho días desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, una relación exacta de su rique
za, pues trascurrido dicho plazo sufrirán 
los morocos el perjuicio que haya lugar. 
Celada (jei¿Camino y Junio 10 de 1861. 
El Alcaide, Pedro Maestro.

Ayuntamiento constitucional de Santo 
Domingo de Silos.

Instalada la junta pericial de este dis
trito, ha acordado que todos los contri
buyentes sujetos al pago de la contribu
ción territorial y que figuran en el ami
llaramiento de rigueza en el mismo en 
el corriente año que hayan tenido tras
lación de dominio de alguna finca lo 
manifestarán asi en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de veinte 
dias contados desde la inserción en el 
Boletín oficial, y de lo contrario, les 
parará el perjuicio que haya lugar en la 
rectificación del amillaramiento de ri
queza que ha de servir de base para el 
repartimiento de referida contribución 
en el año próximo de mil ochocientos se
senta y dos: adviertiendo que no se dará 
curso á ninguna alta ni baja de fincas 
no presentando con oslas los documen
tos públicos ó privados por los cuales 
se haga constar que han sido presenta
dos al registro de hipotecas y haber se- 
tisfecho los respectivos derechos. Santo 
Domingo de Silos 8 de Mayo de 1861.— 
El Alcalde, Simón Martínez,—El Secre
tario,. José Cruces.

---------- «Qi------- :--

Ayuntamiento constitucional delael.

Los propietarios y colonos de este 
pueblo y forasteros presentarán al Pre
sidente de la Junta pericial de este pue
blo, relaciones de la traslación de do
minio y ganadería, para proceder á la 
rectificación del amillaramiento para la 
contribución del año 1862 en el término 
de 15 días: transcurrido este será nula 
la reclamación que se intente y la refe
rida Junta procederá á las operaciones, 
fael 11 de Junio de1861. — El Presiden
te, Alejandro Villalmanzo. P. S. M., 
Francisco Martínez, Secretario.

D. Benigno Fernandez de Castro, Secre
tario honorario-de S/M. y de Cámara 
mas anligüo de esta Audiencia terri
torial de Burgos.
Certifico: Que ante S. E. la Sala pri

mera de Justicia de este superior Tribu
nal y por la Escribanía de Cámara de 
su cargo, se sustanció el expediente se
guido en el Juzgado de Briviesca, entre 
parles, de la una el Cabildo eclesiástico 
de la iglesia parroquial de S. Martin de 
la misma villa, representado por el Pro
curador I). Ildefonso Miegimolle, y de 
la otra D. Joaquín Gómez, de la misma 
vecindad, y en su nombre el Procura
dor D. Julián Gutiérrez, sobre pago de 
diez y siete mil y pico reales, en el cual 
se dictó prévios los trámites de dos ins
tancias la Real sentencia que dice así:

Real sentencia. Número cuarenta y 
cinco.—En la ciudad de Burgos, á seis 
de Maye de mil ochocientos sesenta y 
uno, en el pleito que procedente del Juz
gado de Briviesca, ante Nos es y pende 
por recurso de apelación entre parles, 
de la una el Procurador D. Ildefonso 
Miegimolle, en nombre del Cabildo ecle
siástico de la Parroquial de S. Martin 
de la villa de Briviesca, como Adminis

trador de la fábrica déla misma Iglesia, 
y de la otra D. Joaquín Gómez de Vivar, 
de la misma vecindad, representado por 
el Procurador D. Julián Gutiérrez, so
bre si el D. Joaquín como heredero tes
tamentario nombrado por su finado her
mano I). Manuel, presbítero beneficiado 
que fue de dicha iglesia, y atendidos 
los auios que se dice ha ejééulado des
pues do su muerte merece ó no el eoi- 
ceplo de tal heredero, y en tal caso de
be responder de once mil ciento veinte 
y dos reales que le reclama el Cabildo 
por débito que tenia el D. Manuel Gó
mez de Vivar, en favor de la fábrica, 
mas seis mil reales por intereses de di
cha suma al tres por ciento, habiendo 
sido Ministro PonentenleD. Manuel Cria
do Ferrer.

Vistos, aceptando los fundamentos de 
hechos consignados por el Juez de pri
mera instancia de Briviesca, y conside
rando que los actos ejercidos por el Don 
Joaquín Gómez, á luego del fallecimien
to de su hermano el presbtíero D. Ma
nuel Gómez, apoderándose de los bienes 
de lá herencia, vendiendo unos priva
damente, trasladando otros á su casa y 
repartiéndolos con su hermana D.a Beni
ta, le constituyen tal heredero, según la 
ley once, título sexto de la partida sex
ta, y responsable por tanto á las obliga
ciones de heredero:

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada dictada en 
veintidós de Setiembre último por el ex
presado Juez de Briviesca, y condena
mos á D. Joaquín Gómez como heredero 
de'su hermano el presbítero D. Manuel, 
á que pague á la fábrica déla parroquia 
de S. Mar.tin los once mil ciento veinti
dós reales que dicho presbítero recibió 
del fondo de la expresada fábrica, v le 
absolvemos de la demanda en cuanto al 
pago de los seis mil reales que se le re
clama por intereses, mediante no haber
se estipulado; y mandamos se ponga 
esta sentencia en conocimiento del Go
bernador civil de la provincia por medio 
de la oportuna certificación para Iqs efec
tos que haya lugar. Devuélbanse los au
tos al inferior con certificación de esta 
sentencia para su egecucion y cumpli
miento .

Por esta nuestra sentencia definitiva, 
asi lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Ventura de Coisa y Pando.—Fran
cisco de Vera.—Manuel María Mendez.— 
Manuel Criado Ferrer.—Manuel Gómez 
Costilla.—Diligencia de Publicación.— 
La arreglo yo el infrascrito Escribano 
de Cámara de que la Real sentencia pre
cedente fué leida en sesión pública de 
este dia por S. S.1 el Sr. I). Manuel 
Criado Ferrer, Magistrado de la Sala 
primera de esta Audiencia territorial, 
como Ponente nombrado en el pleito en 
que ha sido dictada de qae certifico en 
Burgos á siete de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.- -Benigno Fer
nandez de Castro:

Cuya Real sentencia fué notificada á 
los Procuradoras de las parles y por la 
del Cabildo eclesiástico, se presentó la 
petición cuyo tenor y el del Real auto 
dictado en su vista, es como sigue:



Petición.-Escclenlisimo Sr.: Ildefonso 
Miegimolle.en nombre del Cabildo ecle
siástico de la parroquia de S. Martin 
de la villa de Briviesca, en el pleito con 
Don Joaquín Gómez Vivar, de la misma 
vecindad, sobre pago de reales y sus 
réditos digo: que en el se ha dado Real 
sentencia que ha causado egeculoria y 
por lo mismo suplico á V. E. se sirva 
mandar (¡ue se lleve á puro y debido 
efecto,-por ser justicia que pido etc. Bur
gos1 Junio tres año del sello.—Ildefonso 
.Micgimolle.

Ileal auto. Siendo pasado, llevóse á 
efecto como está mandado. En relacio
nes. Burgos cuatro de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado, 
Fernandez.—Cuyo Real auto fue notifi
cado á los Procuradores de las parles y 
para que conste al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia en virtud de lo man
dado por la Sala, expido la presente que 
con la remisión necesaria firmo en Bur
gos á siete de Junio de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Benigno Fernandez de 
Castro.

Don Francisco Carrillo, Escribano por
S. M. del número y Juzgado de esta 
Ciudad.
Doy fé: Que en los autos de mayor 

euantia seguidos en este Juzgado á ins
tancia de Don José Arroyo Revuelta y 
consortes, vecinos y del Comercio de es
ta Ciudad, contra D. Juan Winquier de 
nación francés, residente en Villareal 
de Buniel, sobre pago de reales, se ha 
dictado la sentencia siguiente: Sentencia. 
En la ciudad de Burgos á ocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y uno, el 
Señor D. Francisco de la Pezuela, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos de 
mayor cuantía, entre partes de la unaD. 
José Arroyo Revuelta, D. Tomás Conde 
y D. Manuel Ruiz Oria, vecinos y del 
Comercio de esta ciudad, demandantes, 
representados por el Procurador D. Ve
nancio Fuentes, contra D. Juan Win
quier, residente en Vjllarreal de Buniel, 
demandado, y en su ausencia y rebeldía 
con los Estrados del Tribunal, sobre pa
go de ciento ochenta y cuatro mil, cua
trocientos cincuenta y seis reales, y 
sus intereses á razón del seis por ciento 
desde veinte y cuatro de Junio del año 
último, procedentes de la ejecución de 
varias obras del ferro-carril del Norte, 
y trozo de Buniel á Quintanilieja, ejecu
tadas por los demandantes, en virtud de 
cesión del demandado:

Resultando, que los demandantes soli
citan se condene á Winquier á que les 
satisfaga ciento ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta y seis reales y 
sus intereses á razón de un seis por cien
to desde veinte y cuatro de Junio últi
mo, fundados en que el demandado re
mató de la compañía española del Oré 
dito la ejecución de varias obras del fer
ro-carril de Madrid á Irún, entre Bunio 
y Quintani Deja, á los precios que mar
ca una contrata que presentan, folios 
diez y siete y diez ocho y con las condi
ciones de reglamento, cuya ejecución de 

obras les cedió despues Winquier con 
los mismos precios y condiciones me
diando una prima de mil duros, que 
también se obligó el demandado á pa
garles el importe dé las obras según h- 
fuera recibiendo de la compañía del cré
dito, habiéndoles entregado únicamente 
ochenta y cuatro mil reales, restándo
les aun la cantidad que reclaman como 
importe de todas las obras que por su 
cuenta ejecutaron, que estando practi
cando esos trabajos se Ies propuso la ce
sión de los que les faltaban á la compa
ñía la que aceptaron, extendiendo el do
cumento folio treinta y seis, en el cual 
se pusieron varias condiciones siendo 
una de ellas, la deque había de hacer
se inmediatamente una medición y cla
sificación general ateniéndose á la ante
rior de todos los trabajos hechos de saca, 
carga y transporte, y se había de pagar 
en el acto su importe, y otra que Winquier 
delegaba en los demandantes la facul
tad y derecho de presenciar esas opera
ciones y conformarse ó no con ellas; que 
esa medición anterior no se respetó y 
se falló á todo lo demás, puesto que 
Winquier prestó su conformidad sin con
tar con los demandantes perjudicándoles 
en una suma considerable practicando 
la operación un empleado de la com
pañía:

Resultando, que Winquier era tal re
matante de las obras indicadas y que se
gur. el documento folio tres cuya firma 
ha reconocido las cedió á los demandan
tes en la forma referida:

Resultando, del documento folio trein
ta y seis, fechado en dos de Junio del 
año próximo pasado firmado también 
por Winquier, y uno de los tres socios 
demandantes que las condiciones con 
que autorizaban al primero estos para 
ceder á la empresa los trabajos que les 
faltabán en los términos sentados en el 
primer resultando, apareciendo que so
bre la firma de! demandado estampada 
en este documento y reconocida tam
bién por él, se leen las palabrassans res- 
ponsabilite:

Resultando, que efectivamente Win
quier declarando por .posiciones confiesa 
que los .demandantes han ejecutado los 
trabajos citados, que se conformó con la 
medición y clasificación definitiva hecha 
por la empresa presente el Ingeniero que 
los demandantes tenían para ello, queél 
por su cuenta nada ha practicado de lo 
que expresa la contrata del folio tres 
mencionada; y que no se ha satisfecho á 
aquellos el importe de sus li’abajos:

Resultando, que la parle adora ha 
pretendido compulsar de las oficinas de 
la empresa varios documentos para com
probar su demanda entre ellos la medi
ción que según el documento folio trein
ta y seis se habia de respetar al hacer
se cargo la empresa de los trabajos refe
ridos que faltaban, y la situación defini
tiva de las obras rematadas por Win
quier, sin que haya sido posible verifi
carlo de ninguna en virtud de que re
queridos varios representantes de. la 
empresa donde entre ellos mismos se di
ce existen esos documentos, no se han 
prestado á ello manifestando unos que 

. no podían hacerlo, otros que no existían 
algunos de esos documentos por ser pro
visionales, y á pesar de haberse recur
rido á la Administración Central de Ma
drid donde se expresó deberían estar la 
situación definitiva y demas anteceden
tes del asunto, tampoco se consiguió el 
objeto:

Resultando, (fue requerido también el 
demandado para que presente los docu
mentos que hagan relación á los hechos 
y motivo de este juicio, lo ha verificado 
únicamente del que ocupa los folios cien
to treinta y ocho y ciento treinta y míe
se, con arreglo al cual dice está pronto 
á entrar en cuentas con los demandan
tes, y á pagarles siempre que levanten 
el embargo preventivo hecho por los mis
mos, apareciendo que tubo efecto esc 
embargo en la cantidad que resultase á 
favor de Winquier en poder de la em
presa enunciada, y requerido al efecto 
el Gefe de la misma en esta Ciudad, 
quien se obligó á la retención de ella en 
catorce de Abril del año próximo pasa
do, según diligencia folio once vuelto, 
por la compulsa folio ciento siete, se vé 
que con ppsterioridadjá esa diligencia en 
tres épocas distintas, se ha entregado por 
la empresa á Winquier, hasta la canti
dad de ochenta y un mil doscientos rs.:

Resultando, que ese documento folios 
ciento treinta y ocho .y ciento treinta y 
nueve fecha veintidós de Julio del año 
último,.firmado solamente por Mr. Lou- 
bere contiene algunas partidas en idioma 
francés y otras enmendadas, leyéndose 
á la vuelta de la primera hoja el párra
fo siguiente: ((Descuento definitivo de 
D. Juan Winquier para la trinchera de 
Buniel», despues de loque se anotan va
rias partidas por desmonte y trasporte 
sacándose la suma de ciento nóvenla y 
cinco mi! ochocientos treinta y ocho rea
les diez céntimos, no constando si en él 
se comprenden todas las obras de la con
trata á que se refiere el documento folio 
tres ó solamente parle de ellas; y que la 
sociedad demandante le redarguye civil
mente de falso:

Resultando, que los demandantes han 
presentado la relación jurada que ocupa 
los folios ciento diez y cíenlo once de 
las cantidades que han invertido en ma
terial y obras para la ejecución de los 
trabajos hechos por cuenta de ellos en 
virtud de la cesión referida que les hizo 
el demandado, la cual arroja enjfavor de 
aquellos un saldo de ciento ochenta y 
cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis 
reales y sus intereses desde el veinte y 
cuatro de Junio del año próximo pasado, 
cuyos detalles de esa relación convienen 
con las anotaciones que los demandan
tes hicieron minuciosa y diariamente en 
sus respectivos libros de comercio, se
gún se vé por la compulsa hecha de los 
mismos al folio ciento quince nombrán
dose también en parte por la prueba tes
tifical y pericial practicada por aque
llos:

Resultando, que el demandado no ha 
comparecido sin embargo de haber sido 
emplazado personalmente por lo cual se 
declaró en rebeldía, en cuya forma se 
ha sustanciado este juicio:

Considerando, que el demandado Win
quier confiesa que cedió las obras por 
mil duros de prima, según se expresa en 
el contrato citado de veinte y seis de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y nue
ve, folio tres que ha reconocido:

Considerando, que los contratos pro
ducen fuerza de obligar, y por lo mis
mo mediante tal reconocimiento está su
jeto Winquier á su cumplimiento con los 
menoscabos, daños y perjuicios que por 
falla de tal cumplimiento ocasione:

Considerando, que la innovación que 
por el contrato folio treinta y seis del 
dos de Junio del año último, produce 
igual obligación aun cuando tenga el so
brescrito que se lée en su firma también 
reconocida por que en idioma francés y 
en un contrato sobre echos ya conveni
dos, no destruye las obligaciones reci
procas y consiguientes á tal contrato:

Considerando, que por la prueba se 
deduce racionalmente que el haber con
siguiente á esos convecinos por los tra
bajos ejecutados por la sociedad adora 
conforme á aquella cesión asciende á lo 
que expresa la relación jurada folios cien 
to diez y ciento once á falta de otro do
cumento auténtico no redargüido civil
mente de falso presentado por parte de 
Winquier, ni podido lograrse de la Em
presa resultando un haber .definitivo de 
ciento ochenta y cuatro mil cuatrocien
tos cincuenta y seis reales:

Considerando, que esta cantidad debe 
los réditos legales si so atiende á los mé
ritos por que se produce mediante aque
llos contratos no siendo justo autorizar
se el no pago por no enriquecer al de
mandado en perjuicio de tercero:

Considerando, que la misma rebeldía 
del demandado autoriza la convicción 
que se adquiere de la procedencia de la 
demanda, sobre lodo confesando los con
tratos:

Fallo: que debo condenar y condeno 
á D. Juan Winquier, á que pague á 1). 
José Arroyo Revuelta, D. Tomás Conde 
y D. Manuel Ruiz Oria, ciento ochenta 
y cuatro mil cuatrocientos cincuenta v 
seis reales vellón, y sus intereses á ra
zón de un seis por ciento anual desde el 
veinticuatro de Junio del año próximo 
pasado y en todas las costas.

Publiqese esta sentencia en el Boletín 
oficial para lo cual se remita testimo
nio oportuno al Sr. Gobernador civil de 
la provincia. Así por esta sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronunció, 
mandó y firmó.—Francisco de la Pe
zuela.

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr... D. Fran
cisco de la Pezuela, Juez de primera ins
tancia de osla ciudad de Burgos y su 
partido, eslándo haciendo Audiencia pú
blica en ella á ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno, siendo testigos D. 
Francisco de Paula Alonso y D. Tomás 
Giménez, vecinos de esta ciudad, (te todo 
lo cual yo el Escribano doy fé.—Ante 
mí, Francisco Carrillo.

Concuerda ¡a sentencia y publicación 
insertas á la letra con sn original que 
queda en los citados autos de que doyfé 
y á la que me remito. Y para que cons-



le y remitir al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, pongo el presente que sig
no y firmo, en Burgos á diez de Junio de

de mil ochocientos sesenta y uno.- Fran
cisco Paula Alonso.

mil ochocientos sesenta y uno.—Francis
co Carrillo.

Don Francisco Paula Alonso, Escribano 
público por S. M. numerario y del 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido.
Doy le: Que en el mismo se. ha se

guido por mi testimonio cierta demanda 
di* désáhuciq én que recayó la sentencia 
que dicé asi.—Sentencia.--En la ciudad 
(le Burgos á ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno, el Sr. 1). Fran
cisco de la Pezucla, Doctor en jurispru
dencia y Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en la demanda 
de desahucio seguida en este juzgado á 
solicitud de D. Florencio Garcés, Admi
nistrador del Hospital del Rey, repre
sentado por el Procurador Don Andrés 
Bruyel, contra Ramón Guinea, vecino 
de aquel Barrio, y por su incompare
cencia, los Estrados del tribunal, sobre 
que desaloje la casa que habita, propia 
do. dicho establecimiento.—Vistos y re
sultando: que el actor interpuso esa de
manda 'de desahucio contra el Guinea, 
fundado en que la casa (pie habita la 
tiene en arriendo por el tiempo que fue
se de la voluntad de la Administración 
y representación del Hospital oel Rey, 
y (pie en veinte y cinco de Marzo último 
se le requirió en forma al Guinea para 
que la desocupase.—Resultando: que ve
nidas las parles al juicio verbal, folio 
diez y nueve, el demandado expuso no 
convenir en los hechos, á escepcion del 
requerimiento que le hizo el Escribano 
Don Plácido López Humilde, y que nun
ca se le estipuló término para el arriendo. 
Resultando: que el demandado está en

D. Francisco de la Pezuelá, Dr. en Ju
risprudencia y Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.
Hago saber: Que por el Juzgado de 

Hacienda de la Villa y Puerto-Real de 
Manzanillo (Isla de Cuba,) se ha dirigi
do al de mi cargo mi exhorto participan
do haberse iniciado en la misma el cono
cimiento del fallecimiento intestado del 
ultramarino D. Martin García, natural 
que sedice ser de Villarmenlero, (según 
la licencia, absoluta que se le espidió 
siendo soldado en el ano de 1857, y que 
habiendo dispuesto el inventario, justi
precio y venta en almoneda pública de 
los únicos bienes que dejó, consistentes 
en unos efectos comestibles que tenia en 
una pulpería, ascendientes í la cantidad I 
de trescientos noventa pesos fuertes, 
que existen en depósito en lasareis Rea
les, se mandó por auto de veinte y 
cinco de Febrero último,- la citación y 
emplazamiento de los herederos mas 
próximos del finado I). Martin García, 
haciéndose al electo las publicaciones 
oportunas, á fin de (pie se presenten los 
dichos herederos en el término de un 
año por si ó por apoderado legalizado .en 
forma á lomar parle en la herencia, 
apercibiéndoles que de no hacerlo vacará 
y se dispondrá de los referidos trescien
tos noventa pesos, producto de los bie
nes, del García como corresponde, de 
(lucidos los gastos y deudas que lenia 

•(■ontraidasesle, áscéndienlesá trescientos 
ochenta y ocho pesos noventa céntimos.

Y para su debida publicidad espido el 
présenle. Dado en Burgos á once de 
Junio de mil ochocientos sesenla y uno. 
Francisco de la Pezuela.—Porsu manda
do, Fernando Monterrubio.

rebeldía por no haberse presentado á 
evacuar el traslado de, dicha demanda. 
Resultando: que por la Señora Abadesa 
del Real Monasterio de ' as Huelgas en 
comunicación de veinte y tres de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
folio seis, se dispone se lleve á efecto 
el desahucio, y (pie posteriormente se 
verificó el requerimiento formal por el 
referido escribano al Guinea.—Conside
rando: que-no habiéndose estipulado tér
mino para el arriendo, y estando este 
limitado á la voluntad del Administrador, 
que es la parle adora, asi como reque
rido en tiempo y forma el inquilino Gui
nea, éste está obligado á desocupar la 
casa, objeto del desahucio; Fallo: que 
debo declarar y declaro haber lugar al 
desahucio de la casa (pie en el barrio 
del Hospital del Rey y perteneciente á 
éste, habita Ramón Guinea, y se le aper
cibe de lanzamiento si no la desaloja en 
el término improrogable de ocho dias. 
Publíqnese osla providencio en el Boletín 
oficial, remitiendo al efecto oportuno 
testimonio al Sr. Gobernador de la pro
vincia. Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, sin hacer especial 
condenación de costas, lo pronuncio, 
mandó y..firmó.—Francisco de la Pe- 
zuela.—Publicación.—Se (lió y pronunció 
la anterior sentencia por el Sr. 1). Fran
cisco de la Pezm’la, Doctor en jurispru
dencia y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido, en 
audiencia pública de este propio día ocho 
de Junio de mil ochocientos sesenla y 
uno, siendo testigos I). José Cormenzana 
y D. Fernando Monterrubio, de esta ve
cindad) por ante mi el infrascrito EsCri'- 
bano que doy fé.—Ante mi, Francisco 
Paula Alonsp.

Corresponde á la letra- con su origi
nal que obra en mi oficio, á que me re
fiero: y para la.inserción acordada signo 
el presenté en Burgos a diez de Junio

Jutigado de I.“ instancia de Burgos.
: Las personas que tengan noticia ó se

pan el nombre, apellido, oficio y do- 
I micilio, de un viajero que salió en el 

tren de la via ferrea desde Réynosa para 
esta capital, que llegó la noche del 50 
de Abril último á la Estación Je Baños, 
en donde se descargó el equipaje* y (pie 
en ella echó de menos á la siguiente ma
ñana, l..° de Mayo un cajón de cigarros 
Habanos, lo participarán á este Juzgado 
en término de ocho dias, á fin do hacerlo 
al de igual clase de la de Falencia en 
donde se instruye causa criminal sobre 
hurlo de citado cajón de cigarros.

Burgos doce de Junio de mil ochocien
tos sesenla y uno.—Francisco de la 
Pezuela.

Provincia de Burgos.
Relación de los censos de menor cuantía 

aprobados por la Junta provincial de 
Ventas.

Bs. Cs.

El Concejo.
D. Manuel Fernandez y otro. 
Ruperto Salazar.

560
198
555 80

José Gorgueña y otros. 550
Fermín Santa María. 49,5
Félix Sicilia. 82 40
Miguel López. 168
Severo Navas. 577 50
Cristóbal del Barrio. 160
Gabriel Espinosa y otros. 570
Julián Figuero y otros. 468
Victor de Velasco. 267 70
Cristóbal del Barrio y otros. 495
Ceñona Jalón. 600
José López Frias. 165 ■
Victor Fernandez de la Torre. 252 60
Santiago Delgado. 825
Victor Velasco. 775
El Concejo. 1650
Laureano Ibañez. 1512 50
Cárlos Mallaina; 1050

Idem. 1718 75
Ignacio González y otros. 6600
Juan (íil Delgado. 2551 25

Idem. 6750'
Idem. 4500

Conde de Berberana. 9587 50
Idem. 6000
Idem. 2100

Bruno Gómez: . 1257 50
El Concejo. '5100
Elias del Solar'Campero. 1500
Joaquín González y otro. 987 50
Dámaso Orliz. 800
Nicolás Angulo. 
Eugenio del Caslilló.

1200
2712 50

Francisca Orliz. 2589 75
Bartolomé Barredo y otros. 2584
Darniana Castillo y otro. 2712 50
Vicente Gutiérrez. 2880
José López. 1400 '
Jorje déla Riva Herrera. 8640
Juan Bartolomé Martínez. 165

Idem. 82 40
Francisco Barriocanal. 197 70
Felix García 510
Gregorio Socuevas. 150
Aíarcelino Palacios. ■120
Cielo Alcalde y otros. 180
Juan Al vare?, y otro. 120
Modesta García. 150
Pablo Redondo. 500
Modesta García. 105 ‘
Angel Palacios y otros. 550
Pió Ventura Varona y otros. 250
Dámaso Arribas. " 240
Inocencio Román. 600
Donato González. • 565 50
Valentín Valpuesta. 550
Manuel Ruiz. 550
Leandro Fernandez. 428-90
Mariano Moreno. 480
Felipe Martínez. 127 50
Salvador Rueda. 198
Celedonio González. 550
Santiago Burguéra. 550
Angel Barrio. 165

vento de la Inmaculada Concepción de 
Maria, de la villa de Agreda, 7 tomos 
en 4.°, pasta, (nueva edición), á 68 rs.

Meditaciones espirituales del P. Luis ! 
de la Puente, 5 lomos en 4.°, pasta 
52 rs.

Ejercicios de perfección y virtudes 
cristianas, por el P. Alfonso Rodrigue?., 
de la Compañía de Jesús, .5 lomos 4.". 
pasta: los hay en 2 lomos en folio y eií 
G lomds en 8.° á varios precios.

Valbuena reformado. Diccionario latir 
r.o-,español v; español-latino, compuesto, 
por. D. P. M. López; un lomo en folió, 
grueso,buena lelragorda, pasta,á56rs.

Valbuena. Diccionario latino-español, 
reformado por I). V. Salva, á 40 rs., 
pasta.

hl. id. español-latino, en pasta,á 40 
reales, (lomando por docenas bastante 
arreglados, esto es, -de las tres clases).

Nueva colección de autores latinos) 
por los Padres Esculapios, 5 tomos en 
pasta, á 55 rs.

Retórica de, Colonia. obra de testo en 
el Seminario de San Cárlos de esta ciu
dad, á II rs., pasta.

Compendio histórico de la Religióli; 
por I). José Pintor, 2 lomos en 8.°, pas
ta, en un volumen, 14 rs.

Concilio tridenlino para gramáticos, 
un tomo en 8.°, pasta, á 10 rs.

Arle do Gramática latina, por Nebri- 
ja, á 6 y medio rs. cu pasta."

Id. por Fr. José Camilo, á8 y medio 
en media pasta.

Decoro. Colección de Platiquillospara 
gramáticos, 4 y medio rs.

Codigo penal de España, ediccion 
económica, por D. V. de la Rúa, á 12 
reales, rústica.

Compendio dé la Gramática de la len
gua castellana,' por hi Real academia, 
parala 2.a enseñanza. 5 rs., rústica.

Ehbérados aritméticos para las cuen
tas en las escuelas.

Melchor Saenz. 165
Félix Barriocanal. i90
Salvador de Rueda. 450

¡ Francisca Quintana. 98.90
Benito de Oviedo. . 88 60
José Barbero. i65
José Moneo. 825
Pió Ventura Varona y otros. 5.000 
José Martínez. 14.4,0
Diego Carriego. 1'85 50
Andrés Saiiiz y otros. 164 80
Toribio González. 62 40

Burgos 10 de Junio de 1861 .—El Co
misionado principa! de Ventas, Dionisio 
Martin. ______ ,

Anuncios . Par tic alares.
¡.En la librería, y encuadernación de Don 

isidro Hcrce .García, plazuela de ía
' Paloma (antigua del Arzobispo), nú

mero 18, casas nuevas del Sr, Arnaiz, 
se hallan de venta los libros siguientes:' 
Biblia latina y castellana, por el Ilus- 

trisimo Sr. i). Felipe Scio de S. Miguel., I 
Obispo de Segovia, 11 tomos en folio I 
menor, letra gorda, en pasta, 186 rs.

Id. en 6 lomos, en folio menor, edic
cion de la librería Religiosa-, pasta fina, 
á 210 rs.

i Año Cristiano con las Dominicas, por
I Croiset, ediccion de la misma librería, 

16 tomos en pasta, á 160 rs.
Id. en 21 lomos en 4.°, buena impre

sión y láminas, á 210 rs., y en 11 vo
lúmenes á 194 rs.

Catecismo de la perseverancia, por el 
Abale Gaume, 8 lomos en 4.°, pasta, 
82 rs.

Colección de Pláticas Dominicales, que 
para descanso- de los venerables Curas , 
párrocos á escrito el limo, Sr. Claret, 
Arzobispo que fué de Santiago de Cuba, 
7 lomos en 4.°, pasta, 66 rs.

Mística ciudad de Dios, por Sor María .;

Colección de carteles para leer, por 
Don José M. Florez.

Id. de carteles de las cuatro reglas 
de aritmética en números .crecidos para 
las escuelas.

Procesos litografiados, por Araujo, 
Florez, Aranda y Palucie (lenguaje y 
escritura de España), á varios precios.

La ciencia de la mujer, por don M. 
Carderera, a 4 rs. rústica.

Guia de! ama de casa, obrita muy 
útil para las niñas, por 1). Cárlos Veres, 
Inspector de-escuelas que fué en esta 
provincia, á 5 y medio rs., rústica.

Nociones de Higiene doméstica y Go
bierno de la casa para uso de las escue
las de primera enseñanza de niñas y 
colegio de Señoritas y para toda clase 
de personas, por D. Pedro Felipe Mon- 
lau, Vocal del Consejo de Sanidad del 
Reino, etc. aprobado por el Gobiern ode 
S. M. como libro de testo, á 4 rs., rús
tica.

Manual del Juez de Paz y del Alcalde, 
i por D. Celestino Mas y Abad.

Ley de Enjuiciamiento civil, ediccion 
económica.

Manual de quintas, un tomo en 8.’ 
en pasta.

Arancel de los Juzgados de paz y Al
caldías, á 5 y medio rs.

En la misma librería se hallan de ven
ía láminas de la Purísima Concepción 
de María Santísima y de Nuestro Santí- 
mo Padre Pio IX,! en el traje que tuvo 
en 8 de Diciembre de 1854, día de la 
declaración dogmática; en una hoja do 
grande marca, iluminadas y sin ilumi
nar, á. 17 rs. unas y 15 rsi otras.

Papel blanco y rayado para niños', 
sobres para cartas, plumas, lapiceros, 
obleas, tinta tina; todo á precios arre
glados. (2—4)

Establecimiento tipogbáfico be la
-de Jesús, Abadesa ipie fué en el Con- ! Excma. Diputación a cargo iieJimenez..


